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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LOS PROCESOS SELECTIVOS 
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DE INSPECCIÓN SANITARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL, CONVOCADOS POR RESOLUCIÓN DE 13 DE DICIEMBRE DE 2024 

(BOE DE 24 DE DICIEMBRE) 

 

 
Reunido el Tribunal de los procesos selectivos convocados por Resolución de 13 de diciembre, de la 
Subsecretaría del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, con el fin de facilitar el 
desplazamiento de los opositores: 
 

ACUERDA: 
 

Primero. - Con el fin de facilitar la planificación de desplazamiento, el Tribunal ha acordado realizar la 
convocatoria de los aspirantes que, por estar convocados a la realización del tercer ejercicio, 
inicialmente deben acudir a las sesiones de lectura, entendiendo que aquellos opositores que no 
realicen el ejercicio escrito del día 30 de mayo, aunque figuren en la relación adjunta, quedan excluidos 
de la convocatoria.  
 
Segundo. - Las lecturas se desarrollarán en sesiones de mañana o tarde en las instalaciones de la 
Dirección General del INSS, en la Calle Padre Damián 4, 28036 Madrid. Las sesiones de mañana, que 
se desarrollarán los miércoles y viernes, comenzarán a las 9:00 horas, mientras que las sesiones de 
tarde, que tendrán lugar los lunes, martes y jueves, comenzarán a las 16:00 horas, excepto el lunes 9 
de junio en el que las lecturas comenzarán a las 9:00h 
 
Tercero. – El Tribunal realiza el llamamiento de 10 opositores en los turnos de mañana y 8 en las de 
tarde. 
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CONVOCATORIA LECRURAS 3º EJERCICIO 
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LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
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